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número 713 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas
Baratas «Urbanización y Construcciones», sefialada hoy con el
número 36 de la calle 1 del Nervión, manzana 'ro, de Sevilla.
s?l:!citada por su propietario don JOSé L6pez Aguado. y desea·
liflCar la casa barata construída en la parcela número 15 del
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «El
Ahorro», señalada hoy con el número 105 de la calle del Mar
qués de MontortaJ., de Valencia, solicitada por su proPietario
don Juan José García Nova

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 19S8.

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

I>1mo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN ele 30 de diciembre de 1968 por la que se
descalifica la vivienda de Renta Limitada, primer
grupo, piso quinto, letra D, de la casa número 2 del
edilicio señalado (.'on el número 207 de la calle de
General Mola, de Madrid, de doña María del Car
men Muriedas y Príncipe.

lImo, Sr.: Visto el expediente número M~I-.3.548/63. de Renta
Limitada, ,primer grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda,
en orden a la descalificación promoVida· por dofia Maria del
Carmen Muriedas y Príncipe del piso qUínto. letra D. de la
casa número 2 del edificio sefialado con el nlÍmero 2()7 de la
calle de ~eral Mola. de esta capital.

Vistos los artículos 2.°. de la Ley de 15 de Julio de 1954.
el 5.°, 20, 96 Y 98 del Reglamento para su aplicación y demás
dispOSlc1ones legales,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de Renta
Limitada. primer grupo, piso quinto, letra D, de la casa nú·
mero 2 del edificio. ·sefialado con el número 207 de la calle
GeneraJ. Mola. de esta capitaJ.. solicitada por su propietaria dofis
María del Carmen Muriedas Principe.

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos.
Dios guar<le a V. l. muchos aftas.
Madrid. 30- de diciembre de 1968.

MARTlNEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
descalifican las casas baratas propiedad de don
Juan Ros Capella, doña Maria Soler Cortés. don
Juan Roig Carretas, doña Eulalia Utset Recoder¡
don Rafael Campeny Pujol y don Enrique Salva
Vílanova, de Vilasar' de Mar (Barcelona).

rImo. Sr.: Vistas las instancias de don Juan Ros Capella.
doña Maria Soler Cortés. don Juan Roig Carreras. dotía Eu-la
lia Utset Recoder, don :Rafael CaJIlpeny Pujol y don Enrique
Salvá Vilanova, solicitando descalificación de sus casas bara
tas números 8. 39 Y 40 de la calle de Jerónimo Marsal y 9. 32
Y 35 de la calle de Luis Jover, todas ellas pertenecientes. al
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Mutua
de Vilasar de Mar». de San Juan de Vilasar (Barcelona). res
pectivamente.

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes legales de aplicación,

Este Ministerio ha dispuesto descalificar las casas baratas
números 8, 39 Y 40 de la calle de .Jerónimo Marsal y 9. 32 Y 35
de la calle de Luis Jover y pertenecientes todas ellas al proyecto
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «.Mutua de VUasar
de Mar». de San Juan de Vilasar (Barcelona), solicitadas por
sus propietaJ'ios don Juan Ros CRpella, dofia Maria Soler Cor
tés, don Juan Roig Carreras. dofia Eulalia Utset Recoder, don
Rafael Campeny Pujol y don F.nr1que Salvá Vilanova. raspee
tivamehte.

Lo digo a V. 1. para su cóllocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 de diciembre de 1008.

MARI'IN'Q: SANC'HEZ·A&JONA

Ihno. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciem-bre de 1968 por la que se
descalifican las casas baratas númerO 5 de üí -calle
de JuUán Peña, de doña Desamparados Gil Cle·
mente, y la número 71 de la calle de Domingo Savío.
de don Antonio Pascual Segura, las dos de Va,
lencia,

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de dofia Desamparados Gil
Clemente y don Antonio Pascual Segura., solicitando descallfimr
eión de 1........ _ número :1 del plano pa:eelarlo de 1.. Ca-

operativa de Casas Baratas «Julián Pefia», hoy número 5 de la
calle de Jul1án Peña, de Valencia; y la casa barata construida en
la parcela número 28 del proyecto aprobado a la Cooperativa de
Casas Baratas «El Ahorro», Señalada hoy con el número 71 de la
cane de Domingo Savia. de Valencia, respectivamente.

Visto el Decreto de 311 de marzo de 1944 y demás disposiciones
legales de ~plicación.

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata nú
mero 2 del plano parcelario de la Cooperativa de Casas Barat-as
«Julián Peña». hoy número 5 de la calle de Julián Pefta., de Va
leuota. soliCltada por su propietaria dofia Desamparados Gil Cle-
mente, y descalificar la casa barata construida en la parcela
número '?8 del ProyectIl a la Cooperativa de Casas Baratas «El
Ahorro». sefialada hoy con el número 71 de la calle de Domingo
Savio, de Valencia. solicitada por· su propietario don Antonio
Pascual· segura.

Lo digo a V. 1. para su conoC'.1miento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 30 de diciembre de 1968

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

Ilmo. Sr, DirectOJ general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que se
descalifica la vivienda de Renta Limitada Subven
cionada. amparada en el expediente GC~VS-48/60.

de don Néstor Castellano Rodríguez.

lImo, Sr.: Visto el expediente GC-V8-48/60. de Renta Limi
tada Subvencionada del Instituto Nacional de la Vivienda, en
orden a la descalificación promovida por don Néstor Castella.no
Rodrtguez,de la vivienda sita en la carretera de San José. ki
lómetro 3;300. número 12; de Las Palmas de Gran Canaria.

Vistas las disposiciones legales· deapl1caCión,
Este Mimsterio ha dispuesto descalificar la viV1enda -de rent~

limitada subvenCIonada sita· en la carretera de San José, kil{).:
metro 3.300, número 12,. de Las Palmas de Gran Canaria. soli
citada por su promotor don Néstor Castellano Rodríguez.

Lo digo a V. 1 para su conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V l. muchos aftas.
Madrid. 3'0 de diciembre de 1968

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA

Ilmo. Sr, Director g'eneral del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de diciembre de 1968 por la que Se
descalifica la vivienda de Renta Limitada. 11 grupo,
numero 11 de la calle Segunda, de Colmenar Viejo
(Madrid). de doña Beatriz Molero Menchero..

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número M-79 (7196). de Rent:'\
Limitada. segundo grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda.
en orden a la descalificación promovida por dofia Beatriz Molero
Menchero. de la vivienda sefialada con el número 26 del plano
parcelario del grupo B, hoy número 11 de la calle Segunda. de
Colmenar Viejo (Madrid)

Visto el Decreto 1443/1965, de 3 de junio, especIalmente -sus
artículos tercero V quinto la Ley de 15 de julio de 1954 sobre
Protección de Viviendas de Renta Limitada. el Reglamento de
24 de junio de 1965 para su aplicación.

Este Ministerio ha dispuesto descali.1'ica.r la vivienda de Renta
Limitada. segundo grupo, sefialada. con el número 26 del plano
parcetario del grupo H hoy número 11 de la calle Segunda, de
Colmenar Viejo (Madrid). solicitada por su propietaria dofia
Beatriz· Molero Menchero,

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid. 3fi de diciembre de 1968

MARTINEZ SANCHEZ·ARJONA

Ilmo. Sr Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,

RESOLUC10Nde la Gerencia de Urbanizactón por
la que se hace pública la adjudtcaclón deftnt!iva
de las obras de urbanización (alcantarillado y
abastecimiento de aguas pluviales J del 'POlígono
«Nuevo Puerto», sUo en Huelva.

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 119 del
Reglamento General de. Contratación del Estado, se hace pú·
bUco por el presente anuncio que han sido adjudicadas las
obras de urbanización <alcantarillado y abastecimiento de aguas
pluviales) de: polígono «Nuevo Puerto». slto en Hu-elvR. por
un Importe de 23'o430.M7 pesetas a favor de «Entrecanales y
Távora•. S. A.".

Madrid, 1i de enero <le 1969.-El Director-Gerente, P, D., el
Secretario general. Alfonso Tener de la RIVft.


